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PARTE OFICIAL.

I'RICSIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(Gaceta núm. 271.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición á S. M.

SEÑORA:

La ley para el Gobierno de las provin
cias, cuya promulgación se ha dignado 
V. M. acordar en esta fecha, concede álos 
Gobernadores por su art. 10, párrafo dé
cimo, la facultad de suplir ó confirmar el 
disenso de los padres acerca del matrimo- j 
nio de sus hijos.

Con objeto de abrogar esta disposición, 
votaron las Cortes, y V. M. se dignó san
cionar, la ley de 20 de Junio de 1862, que 
ha ensanchado en este puuto los limites de 
la patria potestad.

Esta última .ley, si bien votada por las I 
Cortes y sancionada por V. M. con poste
rioridad á la establecida para el gobierno 
de las provincias, ha sido sin embargo 
anteriormente publicada, podiendo dar 
ocasión esta circunstancia á que se dude 
cuál de las dos es la vigente en una mate
ria que toca tan de cerca á los intereses 
de la familia y de la sociedad.

Cierto que las leyes no obtienen carác
ter obligatorio hasta que se publican; pe
ro no cabe dudar que son verdaderas leyes 
desde el instante que de un modo forma] 
van votadas por las Cortes y sancionadas 
por la Corona.

La ley para el gobierno de las provin
cias, si posterior á la de 20 de Junio de 1862 
en su promulgación, había sido ántes vo
tada y sancionada por los Poderes consti
tucionales; de modo que es conocida evi
dentemente la~voluutad del legislador.

A pesar de ser tan obvia la solución de 
la duda propuesta, el Gobierno, Señora, 

ha querido, en gracia de lo importante del 
objeto, oir la opinión del Consejo de Es
tado; y este Cuerpo, al mismo tiempo que 
exponía los principios indicados, ha mani
festado la conveniencia de que por medio 
de un Real decreto, publicado cuando lo 
fuera la ley para el gobierno de las pro
vincias, se fijara de un modo terminante 
el verdadero vigor de una y otra disposi
ción legal, desvaneciendo las dudas y 
conflictos que en el ejercicio de sus fun
ciones pudieran ofrecerse á las Autorida
des y Tribunales encargados de su ejecu
ción.

Cumpliendo, pues, con este deber, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Setiembre de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M. 
Florencio Rodríguez Vaamonde.

REAL DECRETO.

De conformidad con las razones que me 
ha expuesto el Ministro de la Gobernación, 
y á fin de evitar las dudas que pudiera 
ofrecer acerca de su vigor el párrafo dé
cimo, art. 10 de la ley para los Gobiernos 
de las provincias, publicada en este día,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. Sin embargo de promul

garse en esta fecha la ley para el Gobierno 
de las provincias, se entiende derogado el 
párrafo décimo de su art. 10 relativo al 
suplemento del disenso paterno en el ma
trimonio de los hijos, por la ley sanciona
da en 20 de Junio de 1862.

Dado en Palacio á veinticinco de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Florencio Ro
dríguez Vaamonde.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY

RELATIVA AL GOBIERNO Y ADMINIS

TRACION DE LAS PROVINCIAS.

TÍTULO I.
Del Gobierno y administración de las 

provincias.

Artículo 1 0 Los limites de las pro
vincias del reino serán los señalados en 
el Real decreto de 50 de Noviembre de 
1855 y en las disposiciones posteriores; 

entendiéndose, según lo prevenido en el 
art. 5 0 del mismo Real decreto, que 
cuando un pueblo situado á la extremi - 
dad de una provincia tenga parte de su 
término dentro de los limites de la pro
vincia contigua, este territorio perte
necerá á aquella en que se halle situado 
el pueblo, aun cuando la línea divisoria 
general parezca separarlos.

Art. 2.a Cuando se susciten dificul
tades respecto de dos ó más provincias 
contiguas, cada uno de los Gobernado
res instruirá expediente en que se haga I 
constar:

1. ° Si los pueblos situados á la ex- | 
tremidad de las respectivas provincias, ¡ 
y cuyos territorios dan lugar á la cues- ' 
tion, tenían señalados anteriormente los . 
límites de sus términos municipales.

2. ° En caso afirmativo, cuáles eran 1 
estos, y en virtud de qué disposición se 
establecieron.

5.a Todos los documentos que pue
dan reunirse y conduzcan á la mayor 
ilustración del asunto.

4. a El informe del Ayuntamiento ó 
de los Ayuntamientos interesados.

5. a El informe de la Diputación pro
vincial.

Art. 5.a Si de estos expedientes re
sultase la necesidad de proceder á fijar 
los limites de los pueblos, los Goberna
dores se pondrán de acuerdo y resolve
rán lo que proceda. Si no hubiese con
formidad entre ellos, remitirán los an
tecedentes al Ministerio de la Goberna-

1 cion con su informe razonado para que 
! determine lo que corresponda.

Art. 4.a Contra las providencias que 
los Gobernadores dicten de común acuer
do respecto de la demarcación de limites 
de pueblos situados en las extremidades 
de las respectivas provincias, podrá re
clamarse al Ministerio de la Goberna
ción, cuyas resoluciones serán definiti
vas.

Art. 5.a Si en los expedientes ins
truidos aparece que debe verificarse el 
deslinde de los términos municipales, 
los Gobernadores dispondrán que los Al 
caldes asistidos de peritos, procedan á 

ejecutar la operación con arreglo á las 
instrucciones que los mismos Goberna
dores comuniquen respecto de los datos 
y documentos que deban tenerse á la 
vista. Cada uno de los Alcaldes dará 
cuenta del resultado al Gobernador res
pectivo.

Art. 6.a Cuando alguno de los Ayun
tamientos no se conformare con el des
linde, lo expondrá al Gobernador de la 
provincia á que pertenezca el otro dis
trito municipal interesado. El Goberna
dor, oyendo al del territorio á que cor
responda el pueblo reclamante, resolverá 
lo que estime, y de su decisión podrá 
apelarse por la via contenciosa ante el 
Consejo de la provincia en que aquella 
se dictó.

Los Gobernadores excitarán á los Al
caldes á que entablen las reclamaciones 
que procedan, aunque los Ayuntamien
tos se manifiesten conformes con los des
lindes realizados.

Art. 7.a Cuando se crea indispensa
ble la creación ó supresión de una pro
vincia óseconsidereconveniente segregar 
uno ó más pueblos de alguna de las exis
tentes para unirlos á otra, se instruirá 
expediento á fin de acreditar la necesi
dad ó utilidad de la medida, oyendo pre
cisamente á los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales interesados. El Go
bierno, prévia consulta del Consejo de 
Estado, propondrá á las Corles el cor
respondiente proyecto de ley.

Art. 8.a Las disposiciones de la ley 
para el gobierno de las provincias solo 
dejarán de aplicarse en Navarra, Alava, 
Vizcaya y Guipúzcoa, en los casos claros, 
precisos y definidos en que, según lo 
dispuesto en el art. 2.a de la misma ley, 
deba prevalecer el régimen especial. 
Los Gobernadores respectivos darán par
te sin demora al Gobierno de los inci
dentes y dudas que ocurran sobre el 
particular, exponiendo su parecer; y re
mitiendo los datos que sean necesarios 
para el mayor acierto en la resolución.

Art. -9.a Cuando el Gobierno, á pro
puesta de los Gobernadores, o por su 
propia iniciativa, estimase conveniente



al mejor servicio el establecimiento de i 
un Subgobernador en cualquier punto en 
virtud de las facultades que le atribuye 
el art. o.° de la ley, consignará en un 
expediente, que se pasará en consulta al 
Consejo de Estado, las razones que acon
sejen esta medida.

Art. 10. En el expediente de que 
habla el articulo anterior, constará:
iEl pueblo ó pueblos que han de 

componer la demarcación del Subgobier
no, con expresión del que se destina para 
la residencia del Subgobernador.

2.° El número de vecinos y el de 
electores de Diputados á Cortes y de 
Ayuntamiento que existan en la demar
cación.

5.° La distancia á que cada uno de 
los pueblo» se halle de la capital de la 
provincia y del punto en que ha de re
sidir el Subgobernador, y una descrip 
clon del estado de las comunicaciones.

4. ” Un plano topográfico de la de
marcación.

5. ” El resúmen más recientemente 
formado de la estadística criminal délos 
pueblos de la demarcación.

Y 6.” Una noticia de los estableci
mientos de Beneficencia, de Instrucción 
pública y de Corrección que existan en 
los mismos pueblos.

Art. 11. El Consejo de Estado en 
pleno informará respecto de los expe
dientes relativos al establecimiento de 
Subgobernadores, á la mayor brevedad 
posible.

Art. 12. Si en vista do la consulta 
del Consejo de Estado, resolviese el Go
bierno establecer el Subgobernador, se 
hará el nombramiento de este de Real or
den, fijando el sueldo que ha de disfrutar, 
y que en ningún caso será igual al de 
los Gobernadores, ni inferior al que dis
fruten los Secretarios de Gobiernos de 
provincia de tercera clase.

Art. 15. El Gobierno dará cuenta 
á las Corles del establecimiento de los 
Subgobernadores, á los ocho dias de 
haberlo acordado, ó en los ocho prime
ros de cada legislatura, si hubiese lo
mado esta resolución en el período en 
que aquellas no se hallan abiertas.

TÍTULO II.
DF. LOS GOBERNADORPS DE PROVINCIA.

CAPÍTULO PRIMERO.

Formalidades con que han de tomar po
sesión de sus cargos. Autoridad y susti- 

' tucion de estos funcionarios.

Art. 14. Todos los empleados del 
orden económico y administrativo obe
decerán al Gobernador de la provincia; 
pero si el Jefe de un ramo de la Admi
nistración creyese invadidas por alguna 
disposición de aquella Autoridad las 
atribuciones que les están señaladas 
ó entendiese que de la ejecución de lo 
mandado ha de resultar infracción de ley 
ó reglamento, lo hará presente por es
crito y con el debido respeto al mismo 
Gobernador. Si este insistiese, también 
por escrito y bajo su responsabilidad en 
la primera resolución, será obedecido; 
pero tanto por él como por el Jefe que 

reclamó, se dará cuenta razonada del su
ceso a! Ministerio correspondiente. El 
Jefe dirigirá su comunicación por con
ducto del Gobernador, y en el caso de 
que éste se negase á darle curso, podrá 
remitirla directamente á gla Superiori
dad.

Art. 15. El que fuere nombrado 
Gobernador de una provincia, se pre
sentará á tomar posesión en el más bre
ve plazo posible. v

Art 16. Dará posesión al nuevo 
Gobernador, la persona que estuviere 
ejerciendo este cargo, sea interina ó ac
cidentalmente.

Asistirán al acto, que tendrá efecto 
con la debida solemnidad, el Secretario 
del Gobierno, los Jefes de Hacienda, y 
los de las oficinas provinciales.

Art. 17. Para dar posesión al Go
bernador, la persona que estuviere en
cargada del Gobierno le recibirá jura
mento en esta forma: «¿Juráis por Dios 
y por los Santos Evangelios, guardar y 
hacer guardar la Constitución de la Mo
narquía y las leyes, ser fiel á la Reina 
y conduciros bien y lealmente en el de
sempeño de vuestro cargo?—«Si juro.» 
—«Si asi lo hiciereis, Dios os lo pre
mie, y si no, os lo demande.»

Art. 18. El que hubiere dado pose
sión al Gobernador lo hará constar en el j 
título de este funcionario por medio de ¡ 
la correspondiente certificación.

Cuando el Gobernador cese acreditará 
esta circunstancia en el mismo título la 
persona que deba sustituirle en el des- i 
empeño de su cargo.

Art. 19. Tanto los Gobernadores 
nombrados en propiedad como las per
sonas designadas para el mando interino 
de las provincias, darán conocimiento de 
haber lomado posesión de su cargo, tan 
luego eomo lo verifiquen, á los Ministe
rios de Hacienda, Gobernación y Fo
mento, á las Direcciones generales de 
los mismos y á las Autoridades Superio
res dependientes de los Ministerios de la 
Guerra, y Gracia y Justicia que existan 
en la provincia y en el distrito militar ó 
territorio á que corresponda.

También lo participarán á las Auto
ridades locales y á los habitantes de la 
provincia por medio del Boletín oficial.

Art. 20. Cuando los Gobernadores 
hayan de ausentarse de la provincia, 
previa la autorización superior, ó se im
posibilitasen para ejercer su cargo, lo 
pondrán en conocimiento del Gobierno, 
de los Centros directivos, de las Autori
dades expresadas en el artículo anterior 
y del público, manifestando la persona 
designada para encargarse interinamente 
del mando; y no hallándose hecha la de
signación, el funcionario que deba de
sempeñarlo, según el orden establecido 
en el art. 9.° de la ley.

Art. 21. La persona encargada de 
Real orden del mando interino de la pro-

1 de dos meses en igual período para alen- j 
der al restablecimiento de su salud. ¡ 
Cuando para asuntos del servicio pasen 
á algún pueblo de la provincia, no po
drán estar fuera de la capital más de un 
mes no interrumpido, sin expresa auto
rización del Ministro de la Gobernación.

Art. 23. En los casos en que los 
Gobernadores se ausenten de la capital 
para uno ó más pueblos de la provincia, 
darán por escrito á los Secretarios las 
instrucciones que estimen convenientes 
para el despacho y firma de todo lo que 
sea de mera tramitación en la parte po
lítica y administrativa.

Tomarán asimismo sus disposiciones 
para que diariamente y á toda hora pue
dan los Secretarios poner en su noticia 
cualquier suceso extraordinario ó impor
tante, ó remitirles los documentos que 
deban autorizar con su firma.

También cuidarán de reunir los me
dios necesarios para hallarse en dispo
sición de restituirse á la capital con la 
brevedad posible.

CAPÍTULO II.

A tributiones de los Gobernadores.

Art. 24. Los Gobernadores cuida
rán de que se impriman inmediatamente 
en los Boletines oficiales, las leyes, de
cretos, órdenes y disposiciones que para 
su publicación, circulación y ejecución 
les comunique el Gobierno, y las de ob 
servancia general que se inserten en la 
Gaceta de Madrid.

lín casos urgentes comunicarán por 
extraordinario á quien corresponda, las 
leyes, decretos, órdenes y disposiciones 
que lo requieran, empleando al efecto 
los medios más rápidos de que puedan 
disponer.

Art. 25. Al comunicar las órdenes 
superiores, ó las que emanen de su pro 
pia Autoridad, las acompañarán los Go
bernadores por regla general de instruc
ciones claras'y metódicas qué faciliten 
su ejecución.

Art. 26. A fin de mantener el or
den público, y proteger las personas y 

i las propiedades, deberán los Gobernado
res:

I l.° Adoptar las medidas que estén 
al alcance de su autoridad, para evitar, 
en cuanto fuere posible, la perpetración 
de delitos en las provi icias de su cargo.

2 * Procurar el descubrimiento y 
aprehensión de los autores de cualquier 
hecho criminal, entregando los que fue
ren habidos á los Tribunales correspon
dientes.

5.° Facilitar á los Jueces los datos 
y antecedentes que puedan convenir pa
ra la mejor administración de justicia.

4.°  Acudir sin demora personalmen 
le ó por medio de sus subordinados, se
gún las circunstancias, á cualquier punto 
de la provincia en que. ocurrieren desór
denes, ó se hallase amenazada la tran

vincia, cumplirá cuando oese lo preve
nido en el articulo anterior.

Art. 22. Los Gobernadores no po
drán disfrutar más de un mes de licencia 
dentro de un año para ocuparse en ne
gocios de su particular interés, ni más

quilidad pública, ó sucesos graves ó es- 
traonlinarios, ó la aparición de cualquier 
calamidad, hiciesen necesaria su pre
sencia .

Art. 27. Los Gobernadores podrán 
imponer multas discrecionales que no 

excedan de 1.000 rs., únicamente á los 
individuos, funcionarios y corporaciones 
que, sin cometer delito, incurran en las 
faltas é infracciones que á continuación 
se expresan.

1. " Actos contrarios á la religión, á 
la moral ó á la decencia pública.

2. ° Fallas de obediencia ó de respeto 
á la autoridad de los mismos Goberna
dores .

5.°  Faltas que cometan los funcio
narios y corporaciones dependientes de 
dicha autoridad, en el ejercicio de sus 
cargos.

4.°  Infracciones en que incurran las 
sociedades y empresas mercantiles ó in
dustriales que están sujetas á la inspec
ción administrativa.

Los Gobernadores se abstendrán por 
tanto de imponer multas discrecionales 
á los que incurran en cualquier falta ó 
infracción distinta de las que se expresan 
en este artículo.

Art. 28. Cuando los Gobernadores 
impongan multas mayores de 1.000 rs. 
por atribuirles expresamente esta facul
tad alguna ley ó reglamento, darán la 
orden correspondiente por escrito, ci
tando el artículo de la ley ó reglamento 
en virtud del cual procedieren.

Art. 29. En el mes de Febrero de 
cada año, y en vista de los datos pre
viamente reunidos, darán cuenta los 
Gobernadores á los Ministerios respec
tivos del estado moral, intelectual y 
económico de la provincia, del resultado 
de los servicios en el añoanterior, y de las 
reformas y mejoras de quesean suscep
tibles los ramos sujetos á su inspección 
y vigilancia; todo sin perjuicio de cum
plir en cualquiera ocasión lo prevenido 
en el núm. 4." del art. 10 de la ley, y 
de dar cuenta, en cualquier tiempo tam
bién, de cuanto consideren digno de 
atención y remedio.

Art. 30. Cuando hubiere de pedirse 
autorización para formar causa á un em
pleado ó corporación ‘de cualquier ramo 
de la Administración civil y económica 
por abusos perpetrados en el ejercicio de 
sus funciones administrativas, para cuya 
persecución sea necesaria aquella for
malidad, el Juez remitirá despues que 
el Promotor fiscal dé su diclámen, las 
diligencias en compulsa al Gobernador 
de la provincia, el cual oyendo al Con
sejo provincial y al presunto reo si lo 
juzga oportuno, ó lo propone aquel Cuer
po, resolverá lo que corresponda en el 
término prevenido en el número 8.°, ar
tículo 10 de la ley para el gobierno y 
administración de las provincias.

Art 51. Si el Gobernador resolviese 
afirmativamente dará desde luego la au
torización al Juez, y remitirá al Presi
dente del Consejo de Estado en el térmi
no de ocho días copia del expediente con 
una comunicación razonadaque trasladará 
al Ministerio de que dependa el emplea
do ó corporación, sin ulterior procedi
miento. Si el Gobernador negase la au
torización lo noticiará al Juez, y elevará 
inmediatamente el expediente al Presi
dente del Consejo de Estado con la opor
tuna exposición de motivos.



Art. 52. El Presidente del Consejo 
de Estado acusará al Gobernador el re
cibo de las diligencias y señalará turno 
al expediente y al día en que han de 
empezar.á correr los plazos á que se re
fiere el artículo siguiente, poniéndolo en 
conocimiento del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Arl. 33. El Consejo de Estado con- I 
sullará la decisión motivada que estime 
en el término de 31 dias contados desde 
el señalado por el Presidente.

Art. 54. El Consejo de Estado re
mitirá la consulta original al Presidente 
del Consejo de Ministros y dirigirá copia 
literal de la misma al Ministro de quien 
dependa el empleado ó corporación á 
quien se intenta procesar.

Art. 55. Si el Ministro de quien de
penda el empleado ó corporación no es- 
estuviere conforme con la resolución con
sultada, lo manifestará asi al Presidente - 
del Consejo de Ministros.

Art. 56. Cuando el Ministro á quien 
se refiere el articulo anterior no estuvie
re conforme con la resolución consultada, 
lo manifestará al Presidente del Consejo 
de Ministros para que la someta al Con
sejo que preside.

El mismo Ministro, que asistirá pre
cisamente á la deliberación del referido 
Consejo, podrá reclamar con anticipa
ción el expediente original, á fin de ins
truirse y sostener su parecer.

Art. 57. La resolución que apruebe
S. M á propuesta del Consejo de Minis 
tros ó de su Presidente, se comunicará 
en forma de' Rea! decreto, refrendado 
por el mismo Presidente en el término 
de 60 dias contados desde el señalado, 
con arreglo al art. 32 de este Regla
mento.

Art. 58. Pasados 60 dias desde 
aquel en que principie á correr el plazo 
señalado para cada expediente sin ha 
berso concedido ó negado la autoriza 
clon, el Ministro de Gracia y Justicia 
comunicará las órdenes oportunas para 
que los Tribunales puedan continuar las 
actuaciones.

Art. 59. Cuando fuere hallado in 
fraganti elreo, y también cuando su 
delito sea de los que califica de graves 
el Código penal, podrá desde luego 
proceder á su prisión ó arresto el Juez, 
conforme á derecho y bajo su responsa
bilidad; pero dentro de las 34 horas si
guientes á cualquiera de estas dos dili
gencias, deberá pedir al Gobernador pa
ra continuar la causa, la indispensable 
autorización, guardándose acerca de ella 
lo prescrito en las antecedentes disposi
ciones.

Art. 40. Si no fuere relativo al ejer
cicio defunciones administrativas el de
lito cometido por las personas á que se 
refieren los artículos anteriores, proce
derá libremente el Juez á todo lo que en 
justicia haya lugar; pero al dirigir in
mediatamente contra ellas el procedi
miento, dará sin suspenderlo, el corres
pondiente aviso al Gobernador, manifes
tándole el hecho, é indicándole los fun
damentos en que se apoye para no con
siderarlo como relativo al ejercicio de 
dichas funciones.

Art. 41. Se procederá con arreglo 
al articulo anterior cuando el Juez con 
sidere innecesaria la autorización, por
que el delito sea de los que pueden per
seguirse sin necesidad de este requisito, 
según lo dispuesto en el número 8.” del 
arl. 10 de la ley.

Art. 42. El Gobernador en los ca
sos á que se refieren los dos artículos 
anteriores, oido el Consejo provincial, 
manifestará al Juez, dentro de diez dias, 
que queda enterado, si juzga acertada la 
calificación hecha por este, remitiendo al 
Presidente del Consejo de Estado en los 
ocho dias siguientes una copia del expe 
diente. Si para resolver sobre ei parti
cular creyese preciso el Gobernador que 
el Juez aclare ó amplíe en todo ó en par
te su comunicación, se lo manifestará 
en el término de 10 dias practicando en 
otro igual lo que queda prevenido, des
pues que recibiese la aclaración ó am
pliación pedida.

Art. 45. Si el Gobernador creyere 
que el caso exige su autorización, roque 
rirá al Juez por medio de una comuni
cación razonada, para que con suspensión 
de lodo procedimiento llene esta forma
lidad.

Art. 44. El Juez, oído el Promotor 
fiscal, proveerá sobre ello; y consultará 
siempre el auto con remisión de los ori
ginales á la Audiencia.

Art. 45. Si la resolución de la Au
diencia fuere en el sentido de no ser ne
cesaria la autorización, elevará el Juez 
dentro de los seis dias siguientes á la de 
volucion de los autos, copia testimoniada 
de los mismos, con la exposición de mo
tivos correspondiente, al Presidente del 
Consejo de Estado, poniéndolo en cono
cimiento del Ministerio de Gracia y Jus
ticia á los efectos oportunos, y dando 
aviso de ello al Gobernador, el cual, por 
su parte, elevará en la misma forma y 
dentro de tercero dia e! expediente ori
ginal, dando aviso al Ministerio de que 
dependa el empleado ó corporación con
tra el cual se hubiere procedido.

Arl. 46. El Consejo de Estado con
sultará lo que estime en el preciso tér
mino de 31 días remitiendo la consulta 
original á la Presidencia del Consejo de 
Ministros y copias literales de la misma 
al Ministerio de que dependa el acusado 
y al de Gracia y Justicia.

Art. 47. Si los Ministerios de que 
habla el artículo anterior estuviesen con
formes con la resolución consultada, lo 
manifestarán al Presidente del Consejo 
de Ministros. En caso de que no hubie 
se conformidad de parte de dichos Minis
terios ó de cualquiera de ellos, se pro
pondrá la resolución al Consejo de Mi
nistros.

Art. 48. La resolución se comunica
rá en la forma establecida por el art. 37 
de osle reglamento en los 21 dias si
guientes al de la fecha de la consulta tiel 
Consejo de Estado. De esta resolución se 
dará traslado por los Ministerios respec 
tivos al Gobernador y al Juez en los 
ocho dias posteriores á aquel en que se 
hubiese comunicado.

Art. 49. Todos los términos seña

lados en los artículos que preceden desde : 
el 50 inclusive son fatales é improroga- 
bles.

Art. 50. Las resoluciones del Go
bierno negando la autorización y decla
rando ser innecesaria, se publicarán mo
tivadas en la Gaceta.

Arl. 51. Para los efectos del núm. 
■8.°xarl. 10 de la ley, en cuanto declara 
que no es necesaria la autorización previa 
para perseguir los delitos que se cometan 
en cualquier operación electoral, se en
tenderán por operaciones electorales la 
formación, rectificación y publicación de 
las listas de electores, la presidencia de 
las mesas electorales y lodos aquellos ac- 
los en que, con arreglo á las leyes que 
rijan para las elecciones de Diputados á 
Cortes, Diputados provinciales y Ayun
tamientos, deban intervenir los funcio
narios públicos por razón de su oficio.

Art. 52. Corresponde al Rey, en uso 
de las prerogalivas constitucionales, de
cidir las competencias de jurisdicción y 
atribuciones que ocurran entre las auto
ridades administrativas y los Tribunales 
ordinarios y especiales.

Art. 55. En las cuestiones de atri
bución y de jurisdicción que se originen 
entre estas Autoridades, solo los Gober
nadores de provincia podrán promover 
contienda de competencia. Unicamente 
la suscitarán para reclamar los negocios 
cuyo conocimiento corresponda, en vir
tud de disposición expresa, á los mismos 
Gobernadores, á las Autoridades que de 
ellos dependan en sus respectivas provin
cias ó á la administración pública en ge
neral. Las partes interesadas podrán 
deducir ante la Autoridad administrativa 

j las declinatorias que creyeren conve- 
I nientes.

Art. 54. Los Gobernadores no po
drán suscitar contienda de competencia:

1. ° En los juicios criminales; á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma lev, deba deci-

I dirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar.

2. ° En los pleitos de comercio du
rante la primera instancia yen los juicios 
que se sigan ante los Alcaldes como Jue
ces de Paz

3. ° En los pleitos fenecidos por sen
tencia pasada en Autoridad de cosa juz
gada.

4. ’ Por no haber precedido la auto
rización correspondiente para perseguir 
en juicio á los empleados en concepto de 
tales.

5. ° Por falla de la que deben con
ceder los mismos Gobernadores, cuando 
se trate de pleitos en que litiguen los 
pueblos ó establecimientos públicos.

Sin embargo, en los dos casos prece
dentes quedará expedito á los interesados 

| el recurso de nulidad á que pueda dar 
márgen la omisión de dichas formali 
dades.

Arl. 55. Así los Jueces y Tribuna
les, oido el Ministerio fiscal, ó á excita

ción de este, como los Gobernadores, 
oidos los Consejos provinciales, se de
clararán incompetentes aunque no inter
venga reclamación de autoridad extraña, 
siempre que se someta á su decisión al
gún negocio cuyo conocimiento no les 
pertenezca.

Art. 56. El Ministerio fiscal, asi en 
la jurisdicción ordinaria como en las es
peciales, y en lodos los grados de cada 
una de ellas, interpondrá de oficio de - 
clinaloria ante el Juez ó Tribunal res
pectivo, siempre que estime que el cono
cimiento del negocio litigioso pertenece 
á la administración. Cuando el Juez ó 
Tribunal no decretase la inhibición en 
virtud de la declinatoria, el Ministerio 
fiscal lo advertirá así al Gobernador, 
pasándole sucinta relación de las actua
ciones y copia literal del pedimento de 
declinatoria.

Art. 57 El Gobernador que com
prendiese perlenecerle el conocimiento 
de un negocio en que se halle entendien
do un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial, le requerirá inmediatamente de 
inhibición, manifestando las razones que 
le asistan, y siempre el texto de la dis
posición en que se apoye para reclamar 
el negocio.

Arl. 58. El Tribunal ó Juzgado 
requerido de inhibición, luego que re
ciba el exhorto, suspenderá lodo pro
cedimiento en el asunto á que se refie
ra, mientras no se termine la contienda 
por desistimiento del Gobernador ó por 
decisión de S. M., so pena de nulidad 

I de cuanto despues se actuare.
Art. 59. En seguida avisará el re

querido ei recibo del exhorto al Goberna
dor y lo comunicará al Ministerio fiscal 
por tres dias á lo más, y por igual tér
mino á cada una de las parles.

Arl. 60. Citadas estas inmediata
mente y el Ministerio fiscal, cou señala
miento de día para la vista del articulo 
de competencia, el requerido proveerá 
auto motivado declarándose competente 
ó incompetente.

Art. 61. Cuando un Juez ó Tribu
nal de primera instancia dicte este auto, 
si las partes ó el Ministerio fiscal apela
ren de él, se sustanciará el articulo en 
segunda instancia con los mismos térmi
nos y por los mismos trámites que en la 
primera, y el definitivo que recayere no 
será susceptible de ulterior recurso. Tam
poco lo será el que se dictare en la se
gunda ó tercera instancia cuando el Go
bernador suscitase en ellas la contienda 
de competencia por no haberla deducido 
en las anteriores.

Arl. 62. El requerido que se hubie
re declarado incompetente por sentencia 
firme, remitirá los autos dentro de se
gundo dia al gobernador, haciendo po
ner al escribano actuario en un libro 
destinado á este objeto un sucinto ex
tracto de ellos y certificación de su re
mesa .

Art. 65. Cuando el requerido se 
declare competente por sentencia firme, 
exhortará inmediatamente al Gobernador 
para que deje expedita su jurisdicción, 
ó de lo contrario tenga por formada la



competencia. En el exhorto se insertarán 
los dictámenes deducidos por el Minis- 
lerio fiscal en cada instancia, y los autos 
motivados con que en cada una se haya 
terminado el artículo.

Arl. 64. El Gobernador, oido el 
Consejo provincial, dirigirá, dentro de 
los tres días de haber recibido el exhorto, 
nueva comunicación ai requerido, insis
tiendo ó no en estimarse competente.

Art. 65. Si el Gobernador desistiere 
de la competencia, quedará sin mas trá
mites expedito el ejercicio de su juris
dicción al requerido, y proseguirá cono
ciendo del negocio.

Arl. 66. Si insistiese el Gobernador, 
ambos contendientes remitirán por el 
primer correo al Presidente del Consejo 
do Ministros las actuaciones que ante 
cada cual se hubieren instruido, hacien
do poner al Oficial público á quien res
pectivamente corresponda esta diligencia 
un extracto y certificación en los térmi 
nos prevenidos por el art. 62, y dándose 
mutuo aviso de la remesa, sin ulterior 
procedimiento.

Art. 67. El Presidente del Consejo 
de Ministros acusará á los contendientes 
el recibo de los autos que le hubiesen 
remitido; y dentro de los dos dias de re
cibidos los respectivos á cada uno los 
pasará al Consejo de Estado.

Art. 68. ElConsejodeEstado,oyen
do á su Sección de Estado y Gracia y 
Justicia, la cual dará al expediente la 
instrucción que crea necesaria, con
sultará la decisión motivada que estime 
dentro de dos meses, contados desde el 
día en que se le pasen las actuaciones.

Ai t. 69. El Consejo de Estado remi
tirá la consulta original al Presidente del 
Consejo de Ministros, acompañada de 
todas las diligencias relativas á la cou
tenda. Al mismo tiempo dirigirá el Con
sejo de Estado copias literales de la con
sulta al Ministro de la Gobernación y al 
Ministro ó Ministros de quienes dependan 
los otros Jueces y Autoridades con quie
nes se hubiese seguido la competencia.

Art. 70. Si el Ministro de la Gober
nación y el Ministro ó Ministros de quie
nes dependan los otros Jueces y Autori
dades con quienes se hubiere seguido la 
competencia, estuviesen conformes con 
la decisión consultada, lo manifestarán 
así al Presidente del Consejo de Minis
tros.

Art. 71. Cuando los Ministros, áquie
nes se refiere el artículo anterior, ó cual
quiera de ellos, no estuviere conforme con 
la decisión consultada, lo manifestará al I 
Presidente del Consejo de Ministros para 
que la someta á la resolución del Consejo 
que preside; ánles de que esto se verifi
que, el Ministro ó Ministros que no estu
viesen conformes, podrán reclamar los 
autos originales que hayan sido abjeto 
de la competencia, á fin de instruirse y 
sostener las atribuciones de su ramo.

Art. 72. La decisión que adopte 
S. M. á propuesta del Consejo de Mi
nistros ó de su Presidente, será irrevo
cable; se entenderá motivada y en forma 
de Real decreto, refrendada por el refe- ' 
rido Presidente, y para su cumplimiento 

se comunicará á los contendientes den
tro de un mes contado desde la fecha de 
la consulta.

Art. 73. Los términos señalados en 
los artículos de este reglamento que se 
refieren á las competencias de jurisdicción 
y atribuciones, serán fatales é improro- 
gables.

Art. 74. Cuando en casos urgentes 
suspendan los Gobernadores á cualquier 
empleado de Gobernación, Hacienda ó 
Fomento, expondrán al Ministro respec
tivo los motivos que les hubieren obliga
do á adoptar aquella medida, y propon 
drán, si así conviniere, la traslación ó 
separación del empleado, según lo acon
sejen la naturaleza de la falta cometida 
y el bien del servicio.

Arl. 75 Los delegados temporales 
que envíen los Gobernadores á los pue
blos en virtud de lo dispuesto en el nú
mero 8.° del art. 11 de la ley, perci
birán del Tesoro la gratificación que an
ticipadamente determine el Gobierno por 
regla general respecto de cada provincia 
y habida consideración á las circunstan
cias de la misma; pero no tendrán de
recho á esta gratificación los Diputados 
ó Consejeros provinciales cuando pasen

en el mismo concepto de delegados tem
porales al punto de su vecindad ó de la 
residencia <ie su famila. Siempre que los 
Gobernadores envíen un delegado tem
poral á cualquier punto déla provincia, 
lo manifestará al Gobierno, exponiendo 
los motivos de esta resolución.

Art. 76. Los Gobernadores, bajo su 
responsabilidad, podrá delegar en los 
Secretarios la facultad de acordar loque 
convenga para la instrucción de los ex
pedientes en cualquiera de los ramos de 
Gobernación. Podrán también autorizar
les para firmar las órdenes ú oficios que 
dirijan en virtud de dicha delegación, y 
los simples traslados, siempre que unos 
y otros se comuniquen á oficinas, fun
cionarios y corporaciones dependientes 
de los Gobiernos de provincia.

Art. 77. Los Gobernadores, tenien
do presentes las circunstancias de las 
provincias respectivas, formarán un re
glamento en que se establezca lo conve
niente al orden interior de las Secreta
rias, al mas rápido y acertado despacho 
de los negocios, y al cortés recibimiento 
del publico en las mismas.

(Se continuará.)

GOBIERNO DE LA PRO VINCLI DE BURGOS.

El Comandante de la Caja de quintos de esta Provincia me ha remitido la re
lación que se publica á continuación, de las estancias causadas por los quintos que 
en ella se detallan y su importe, á fin de que los Alcaldes de los pueblos á que per
tenecen satisfagan las cantidades devengadas con aquellas. Y para que tenga efec
to he resuello que dichos Alcaldes las incluyan en el presupuesto adicional que 
deberán formar inmediatamente, para que, aprobado que sea, las paguen á dicho 
Comandante.

Dugos 14 de Octubre de 1863.=José Gallostra.

Don Joaquín María Feijóo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido:
Hago saber: que por auto de diez y 

seis del actual en el expediente de ege- 
cucion y apremio á solicitud de Caliste 
López, vecino de Olmos junto á Ata- 
puerca en su nombre el procurador Don 
Angel Tudanca, contra los bienes deNi- 
casio Ortega de esta vecindad, sobre pa
go de cinco mil reales, réditos devenga
dos y costas, be acordado la venta en pú
blico remate de los muebles y fincas em
bargados, señalando al efecto el día siete 
de Noviembre próximo á las doce de 
su mañana en este Juzgado.

Bienes embargados al Tasación. 
ejecutado. Rs. vn.

Tres sillas ordinarias asiento 
de junco................................... 9
Una mesa de pino sin gabela. 10

Fincas en el pueblo de Quintanapalla.
Una tierra en Llanillos, de 

una fanega, que surca regañón 
carrera para Fresno, Abrego 
tierra de Agapito Peña, Cier
zo otra de la Nación, y Solano 
linde alta, en.seiscientos rs.. 600

Siete dozavas partes de una 
casa á la calle y barrio de aba
jo número 56, proindivisa con 
Eugenio Ortega y consortes, 
surca por todos aires calles, en 
cinco mil ochocientos treinta 
y tres reales, treinta y tres 
céntimos.................................. 5853.55

Se anuncia para inteligencia de los 
que gusten mostrarse licitadores; advir- 
liendo que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras parles de la 
precedente tasación pericial.

Burgos y Octubre diez y siete de mil 
ochocientos sesenta y tres.=Joaquin 
María Feijóo. Por mandado de S. Sria., 
Francisco Paula Alonso.

Anuncios Oficiales.

Dirección general de Administración 
Militar.

No habiendo causado efecto por falta 
de licitadores la primera subasta inten
tada simultáneamente ante esta Direc
ción y la Intendencia de Estremadura el 
dia 15 del corriente, para adquirir 6.682 
quintales castellanos de trigo en la Fac
toría de provisiones de Badajoz, 889 en 
la de Cáceres, 655 en la de Jerez de los 
Caballeros, y 959 en la de Olivenza, se 
convoca á segunda licitación, la cual se 
celebrará en los estrados de ambas cita
das dependencias el 31 del presente mes, 
á la una de la tarde, con sujeción á las 
bases y condiciones del anuncio para la 
primera subasta, fecha 25 de Setiembre 
último, inserto en la Gaceta de 28 del 
mismo, y bajo los precios límites que 
se publicarán oportunamente.

Madrid 16 de Octubre de 1865 — 
De orden de S. E. El Intendente Secre
tario, José María do Manzanos.

Imprenta de la Diputación provincial.
I


